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Doctora:  
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO  
Juez 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)  
Correo electrónico: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Radicado:           760013103-012-2022-00071-00  
Proceso:             Verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual.  
Demandante:     Alexandra Patricia Meneses González  
Demandados:    Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur Trading S.A.S  
Asunto:               Contestación de demanda de Heliberto Ríos Rodas.  

 
 
YOLANDA MAINIERI MEDINA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
número 43.495.962, vecina de Cali (Valle del Cauca), abogada en ejercicio, identificada con la
tarjeta profesional número 60.744 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando
como apoderada especial del señor HELIBERTO RIOS RODAS, mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía número 6.466.324, con domicilio en Yumbo (Valle del Cauca),
acorde al poder especial otorgado, acudo a contestar por correo electrónico la demanda verbal
de la referencia, en razón de lo anterior adjunto un documento que contiene el escrito de
contestación de demanda y las pruebas documentales que se indican en la contestación.

Este correo electrónico también se le remite al abogado Jaime Alberto Gutiérrez Muñoz,
apoderado de la parte demandante, y quien envió la citación para la notificación personal al
señor Heliberto Ríos Rodas, el correo electrónico del abogado Jaime Alberto Gutiérrez M. al
que se remite también este correo electrónico es jagumu1@gmail.com 

Agradezco que tanto el Juzgado como el abogado Gutiérrez Muñoz me informen si les llegó el
presente correo electrónico con el documento adjunto.

Atentamente

YOLANDA MAINIERI MEDINA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel 57-602-6667313
Yumbo (Valle del Cauca)
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Doctora:
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO
Juez 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado: 760013103-012-2022-00071-00
Proceso: Verbal declarativo de responsabilidad civil

extracontractual.
Demandante: Alexandra Patricia Meneses González
Demandados: Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur Trading S.A.S
Asunto: Contestación de demanda de Heliberto Ríos Rodas.

YOLANDA MAINIERI MEDINA, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 43.495.962, vecina de Cali (Valle del Cauca), abogada en
ejercicio, identificada con la tarjeta profesional número 60.744 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial del señor
HELIBERTO RIOS RODAS, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 6.466.324, con domicilio en Yumbo (Valle del Cauca), acorde
al poder especial otorgado, acudo a contestar por correo electrónico la demanda
verbal de la referencia, en los siguientes términos:

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA
DEMANDA Y LA SUBSANACION DE LA DEMANDA

De antemano, se le manifiesta al Despacho, que se va a contestar tanto la
demanda inicial como la demanda presentada con la subsanación, debido a
cambios que hizo el apoderado de la parte demandante en la subsanación, lo
cual se observará a través de la presente contestación de demanda.

Hecho 1 de la demanda inicial y la subsanación:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

Parcialmente cierto:
 No es cierto que el accidente haya ocurrido en la vía que de Cali conduce a

Yumbo, pues realmente dicho accidente ocurrió entre la berma y en la parte
de ingreso a la bomba de gasolina Esso.

 Es cierta la fecha del accidente de tránsito, es cierto que el accidente se
produjo entre dos vehículos y son ciertas las placas de los dos vehículos
involucrados.

Hecho 2 de la demanda inicial y la subsanación:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

Se aclara y es cierto:
 Se aclara que el nombre del conductor del tracto camión de placa VMU-212

es Heliberto Ríos Rodas.
 Es cierto lo demás.

Hecho 3 de la demanda inicial y la subsanación:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:
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Parcialmente cierto:
 No es cierto que el accidente haya ocurrido en la vía que de Cali conduce a

Yumbo, pues realmente dicho accidente ocurrió entre la berma y en la parte
de ingreso a la bomba de gasolina Esso.

 Es cierto que la moto involucrada era conducida por el señor Pablo Emilio
Liévano González.

 Se informa que en este hecho tercero en la subsanación la parte
demandante eliminó “accidente en el cual le causó la muerte”. (Sic). Frente
a esta frase eliminada, se contesta que al parecer eso ocurrió.

Hecho 4 de la demanda inicial y la subsanación:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

Cierto y no nos consta:
 No es cierto que se haya descrito anteriormente el accidente.
 No nos consta si falleció el conductor de la moto en forma “instantánea”.
 Es cierto que falleció el conductor de la moto.

Hecho 5 de la demanda inicial y la subsanación:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

Parcialmente cierto:
 No es cierto que el informe del Accidente de Tránsito se identifique con el

“Nro. A-76892000”, pues el número es el “A”, y el 76892000 corresponde al
“Organismo de Tránsito de Yumbo”, tal como puede leerse del mismo Informe
Policial de Accidentes de Tránsito.

 Es cierto lo demás, se advierte que la hipótesis será objeto de prueba en
este proceso.

Hecho 6 de la demanda inicial y la subsanación:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

No nos consta y es cierto:
 No nos consta si en vida el señor Pablo Emilio Liévano González convivió

con la demandante Alexandra Patricia Meneses González desde el 1º de
mayo de 2005 hasta el 27 de abril de 2020 (fecha de la muerte del señor
Pablo Emilio Liévano González), por lo siguiente:
a. En el proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual que se

adelanta en el Juzgado 3º Civil del Circuito de Cali, radicado 760013103-
003-2021-000110-00 instaurado por José Emiliano Liévano Morales, Ana
Felisa González de Liévano (padres del fallecido), Blanca Stella Liévano
González, Ana Leiver Liévano González (hermanas del fallecido),
Alexander Liévano Toro y José Luis Liévano Vallejo (hijos del fallecido),
todos los demandantes representados por el abogado Jaime Alberto
Gutiérrez Muñoz (mismo abogado de este proceso de Alexandra Patricia
Meneses G.), en contra de Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur Trading
SAS, en dicha demanda afirma el abogado Jaime Alberto Gutiérrez
Muñoz, en el hecho décimo tercero (13) que el hogar de Pablo Emilio
Liévano González estaba conformado por los demandantes, nunca se
hizo mención alguna que el occiso en vida tuviera compañera permanente,
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como ahora si lo hace con esta demanda del Juzgado 12 Civil del Circuito
de Cali.

Me permito transcribir lo que se afirma por el mismo abogado en el
hecho13 de la demanda que se presentó y correspondió conocer al
Juzgado 3 Civil del Circuito de Cali:

“DECIMO TERCERO: Perjuicio Moral Familiar. El hogar del señor
PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, está conformado por sus hijos
ALEXANDER LIEVANO TORO JOSE LUIS LIEVANO VALLEJO sus
padres JOSE EMILIANO LIEVANO MORALES y ANA FELISA
GONZALEZ DE LIEVANO y sus hermanas BLANCA STELLA LIEVANO
GONZALEZ y ANA LEIVER LIEVANO GONZALEZ, quienes igualmente
se han visto afectados desde la esfera extrapatrimonial a raíz del
accidente, padecimientos y muerte sufrido, por sus hijos, padres y
hermanas respectivamente.” (Sic). – Tomado de la demanda que se
encuentra en el Juzgado 3º Civil del Circuito de Cali, radicado
760013103-003-2021-000110-00, la cual se adjunta como prueba. - (Lo
subrayado es adrede).

En la sentencia emitida por el Juzgado 13 de Familia de Oralidad de Cali
el 13 de mayo de 2021, prueba aportada por la parte demandante de este
proceso, se tiene que el Juez tuvo como pruebas para la decisión de la
unión marital de hecho, la Declaración de parte de Alexander Liévano Toro
(hijo del occiso y  demandado en dicho proceso) y el testimonio de la
señora Ana Felisa González de Liévano (madre del occiso Pablo Emilio
Liévano González), estas dos personas como se acaba de indicar son
demandantes en el proceso que se adelanta en el juzgado 3º Civil del
Circuito de Cali.

b. Realmente, no se sabe si la accionante convivía con el señor Pablo Emilio
Liévano González, porque la señora Patricia para la época del accidente
(abril 27 de 2020) vivía en Jamundi según se desprende de la sentencia
del Juzgado 13 de Familia de Cali, y el occiso se dirigía hacia el municipio
de Yumbo, dónde residen los padres del fallecido.

 No nos consta si procrearon o no hijos la demandante con el occiso, pero
es una confección de dicha parte actora.

 Se aclara, que de la lectura de la sentencia 096 del 13 de mayo de 2021 del
Juzgado 13 de Familia de Cali, se declararon en dos fechas diferentes las
siguientes consecuencias jurídicas:
a. La unión marital de hecho: se declaró desde el 1 de mayo de 2005 hasta

el 27 de abril de 2020.
b. La sociedad patrimonial: se declaró a partir del 14 de septiembre de 2017

hasta el 27 de abril de 2020.

En consecuencia, debe ser objeto del proceso este hecho del perjuicio moral,
aunque exista la sentencia del Juzgado 13 de Familia de Cali.
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Hecho 7 de la demanda inicial:
Valga señalar que el hecho 7 de la demanda inicial y el hecho 7 de la subsanación
no son los mismos, porque en la subsanación eliminó el hecho 7 de la demanda
inicial; en razón de lo anterior, procedo a contestar el hecho 7 de la demanda
inicial en forma independiente y el hecho 7 de la subsanación lo respondo con el
hecho 8 de la subsanación porque son el mismo hecho:

Hecho 7 demanda Inicial:
Parcialmente cierto, por lo siguiente:

 Es cierto que son hijos del occiso las siguientes personas: José Luis Liévano
Vallejo, Alexander Liévano Toro, Danna Jeraldin Liévano Morales y Jean
Carlo Liévano Morales, conocimiento que obtuve de los dos procesos que
adelantan en contra de Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur Trading SAS por
los mismos hechos de esta demanda: i) los dos primeros de los hijos
nombrados junto con los abuelos paternos y tías paternas, el proceso se
encuentra en el juzgado 3º Civil del Circuito de Cali, radicado 760013103-
003-2021-000110-00, y ii) los dos últimos hijos nombrados junto la nieta del
occiso (Sheila Nicoll Cruz), el proceso se adelanta en el juzgado 9 Civil del
Circuito de Cali, radicado 760013103-009-2021-00018-00.

 No es cierto, que “todos” los hijos hayan sido procreados con relaciones
“extramatrimoniales” del señor Pablo Emilio Liévano González, porque Jean
Carlo Liévano Morales nació dentro del matrimonio celebrado el 3 de julio de
1997 entre el señor Pablo Emilio Liévano González y Diana Yaneth Morales
Jiménez, quienes contrajeron matrimonio por lo civil en el Juzgado Primero
Civil Municipal de Yumbo, el cual fue registrado en la misma fecha en la
Notaría Única de Yumbo. Y, la hija de nombre Danna Jeraldin Liévano
Morales, su nacimiento fue legitimado con el matrimonio de sus padres Pablo
Emilio Liévano González y Diana Yaneth Morales Jiménez. Información que
se extrae del proceso del Juzgado 9 Civil del Circuito de Cali. (Se anexan el
registro civil de nacimiento de Diana Yaneth Morales Jiménez, donde
aparece la anotación del matrimonio; el registro civil de nacimiento de Jean
Carlo Liévano Morales; y el registro civil de nacimiento de Danna Jeraldin
Liévano Morales, pruebas que obtengo del proceso 9 Civil del Circuito de Cali
que fueron aportadas por la parte demandante en dicho proceso.).

Hecho 7 de la Subsanación y hecho 8 de la demanda inicial:
Son el mismo hecho en ambos escritos que se contestan así:

 Se toma como una confesión de la parte demandante que por la muerte del
señor Pablo Emilio Liévano González está recibiendo la pensión de
sobrevivientes de la Policía Nacional, llamada sustitución de asignación
mensual de retiro, pensión que también recibe el hijo del occiso de nombre
Jean Carlo Liévano Morales.

Hecho 8 de la Subsanación y el hecho 9 de la demanda inicial:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

No nos consta y es cierto:
 No nos consta que se haya iniciado querella por este homicidio culposo;

pues, de lo que, si se tiene conocimiento a nivel general, es que cuando
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ocurre este tipo de hechos (homicidio culposo por accidente de tránsito), de
manera oficiosa la fiscalía inicia la respectiva investigación.

 Es cierto el radicado y quien conoce del proceso es el Fiscal Seccional 114
de Yumbo, conocimiento que tuve al formular un derecho de petición que
formulé para contestar la demanda contra Van De Leur Trading SAS en los
otros procesos que le adelantan a Heliberto Ríos Rodas y a la sociedad Van
De Leur Trading SAS por estos mismos hechos en los juzgados 3 y 9 Civil
del Circuito de Cali.

Hecho 9 de la Subsanación y el hecho 10 de la demanda inicial:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

Parcialmente cierto y no nos consta:
 Es cierto, que el 27 de abril de 2020 ocurrió un accidente de tránsito.
 No es cierto que el accidente haya ocurrido en la vía que de Cali conduce a

Yumbo, pues realmente dicho accidente ocurrió entre la berma y en la parte
de ingreso a la bomba de gasolina Esso.

 Es cierto que el señor Pablo Emilio Liévano González, fallecido, conducía la
motocicleta.

 No es cierto que el conductor de la motocicleta se desplazaba por su carril,
pues del croquis elaborado por el funcionario policial se tiene que se
desplazaba por la berma, se itera que dicho accidente ocurrió entre la berma
y la parte de ingreso a la bomba de gasolina Esso, y no donde indica el
apoderado de la parte demandante.

 No nos consta cual era la velocidad en la que se desplazaba el conductor
de la motocicleta, pues, el hecho de la ocurrencia de la muerte de éste
demuestra todo lo contrario, es decir que iba a gran velocidad.

 Es cierto que el vehículo de placa VMU-212 es propiedad de Van De Leur
Trading SAS, y que el mismo era conducido por el señor Heliberto Ríos
Rodas.

 No es cierto como está narrado la ocurrencia del accidente, pues el
conductor del tracto camión realizó el giro a la derecha, giro permitido dado
que se encontraba sobre la vía sentido Cali - Yumbo, no se puede olvidar que
dicho accidente de tránsito ocurrió sobre la berma y a la entrada de la bomba
de gasolina Esso, así se observa en el croquis del Informe Policial de
Accidentes de Tránsito, que eran las siete de la noche, y acorde a lo
manifestado por mi poderdante (conductor del tracto camión), que cuando
iba a realizar el giro era porque observó que no venía ningún vehículo por
detrás ni al lado, pero al tratar de girar para entrar a la bomba, es que ocurre
el lamentable accidente de tránsito debido a que el conductor de la
motocicleta venía sobre la berma, sin luces, a gran velocidad, no portaba
chaleco ni casco, pues así se evidencia del Informe del Accidente de tránsito.
Tampoco se sabe si el conductor de la motocicleta tenía alcohol en su sangre,
debido a que no aparece reportado dicha toma ni el demandante aportó dicha
prueba.

 No es cierto que donde se encontraba el tracto camión para realizar el giro
a la derecha esté prohibido el giro, pues dicho accidente ocurrió en la berma
y la parte de ingreso a la bomba de gasolina Esso, es decir que el tracto
camión ya había iniciado su ingreso a dicha estación de gasolina.

 Es cierto que el conductor de la motocicleta falleció por el accidente de
tránsito.
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 No es cierto que el conductor de la motocicleta transitaba por su carril, pues
de la evidencia se tiene que transitaba por la berma.

 Es cierto que no llovía al momento de la ocurrencia de los hechos y que
había visibilidad para ambos conductores involucrados en este accidente de
tránsito.

 Es cierto que el servidor público cuando elaboró dicho Informe de Accidente
de Tránsito colocó una hipótesis para el conductor 2, Código 157, “Prohibido
Girar a la Derecha”, pero tampoco puede desconocerse que la “Hipótesis” no
significa responsabilidad del conductor ni que así haya ocurrido el accidente,
tal como lo determinó en la hipótesis, sino que de las observaciones que
realizó el agente llega a su conclusión de cómo cree que ocurrieron los
hechos, pues él no estuvo cuando ocurrieron. Razón por la cual será materia
de prueba en el proceso.

Hecho 10 de la Subsanación y el hecho 11 de la demanda inicial:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

No es cierto que el accidente de tránsito ocurrió por imprudencia del conductor
del tracto camión, como ya se ha manifestado en la contestación a los anteriores
hechos (1, 10 de la demanda inicial o 1 al 9 de la subsanación); se itera que
existió imprudencia por parte del conductor de la motocicleta involucrada en estos
hechos objeto del presente proceso, por lo cual se debe probar lo afirmado por
la parte actora. Por otro lado, el hecho que sea un vehículo grande no implica
que sólo el conductor de éste deba tener cuidado, por el contrario, quienes
conducen vehículos, sin importar su tamaño, deben tenerlo. El mismo
predicamento que hace el apoderado de la parte actora en este hecho, se puede
predicar frente a los conductores de vehículos pequeños, como las motocicletas,
pues la gran mayoría de sus conductores no observan la diligencia y cuidado al
conducirlos, siendo grandes violadores de las normas de tránsito, conllevando a
la incidencia causal de un accidente de tránsito como el que nos ocupa.

Hecho 11 de la subsanación y el hecho 12 de la demanda inicial:

Estos dos hechos aluden al perjuicio moral, pero el hecho 12 original fue
modificado en la subsanación con el hecho 11, este es el contenido de cada
hecho:

En el Hecho 12 de la demanda inicial, manifiesta el abogado de la parte
demandante:

“DECIMO SEGUNDO: Perjuicio Moral. El hogar del señor PABLO EMILIO
LIEVANO GONZALEZ, está conformado por su compañera permanente
ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZÁLEZ, sus padres, hijos (José Luis
Liévano vallejo (sic), alexander (sic) Liévano Toro) y hermanas quienes
igualmente se han visto afectados desde la esfera extrapatrimonial a raíz del
accidente, padecimientos y muerte sufrido, por su compañera permanente, sus
hijos (José Luis Liévano vallejo (sic), alexander (sic) Liévano Toro), padres y
hermanas respectivamente.”. (SIC)

En el Hecho 11 de la demanda de subsanación, manifiesta el abogado de la parte
demandante:
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“DECIMO PRIMERO: El hogar del señor PABLO EMILIO LIEVANO
GONZALEZ, está conformado por su compañera permanente ALEXANDRA
PATRICIA MENESES GONZÁLEZ, quien se ha visto afectada desde la esfera
extrapatrimonial a raíz del accidente, padecimientos y muerte sufrido, por su
compañera permanente,” (sic)

Ante los dos hechos se manifiesta:

No nos consta por ser del ámbito privado de la demandante, están en la
obligación de probar lo afirmado en este hecho para pretender “el perjuicio moral”.

Pero se itera lo que se respondió frente al hecho 6 de esta demanda, en el que
se manifiesta por este mismo apoderado judicial en el Juzgado Juzgado 3 Civil
del Circuito de Cali frente a dicho perjuicio moral:

“DECIMO TERCERO: Perjuicio Moral Familiar. El hogar del señor PABLO
EMILIO LIEVANO GONZALEZ, está conformado por sus hijos ALEXANDER
LIEVANO TORO JOSE LUIS LIEVANO VALLEJO sus padres JOSE
EMILIANO LIEVANO MORALES y ANA FELISA GONZALEZ DE LIEVANO y
sus hermanas BLANCA STELLA LIEVANO GONZALEZ y ANA LEIVER
LIEVANO GONZALEZ, quienes igualmente se han visto afectados desde la
esfera extrapatrimonial a raíz del accidente, padecimientos y muerte sufrido,
por sus hijos, padres y hermanas respectivamente.” (Sic). – Tomado de la
demanda que se encuentra en el Juzgado 3º Civil del Circuito de Cali,
radicado 760013103-003-2021-000110-00, la cual se adjunta como prueba.
- (Lo subrayado es adrede).

Sobre este tema me pronuncie al responder el hecho sexto de esta demanda, por
lo cual solicito se tenga en cuenta lo allí contestado también para este hecho
once.

Hecho 12 de la subsanación y el hecho 13 de la demanda inicial:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

No nos consta, no es cierta y no es un hecho:
 No nos consta por ser del ámbito privado de la demandante, está en la

obligación de probar lo afirmado en este hecho para pretender “el daño a la
vida en relación”. En consecuencia, no es cierta la afirmación “No existe
duda”.

 No es un hecho lo demás que se afirma en este hecho, son transcripciones
de jurisprudencias que hace el apoderado de la parte demandante, y no estoy
en la obligación de contestar.

Hecho 13 de la subsanación y el hecho 14 de la demanda inicial:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

No es un hecho, es un tema relacionado con las pruebas solicitadas mediante
derecho de petición.

Los dos derechos de petición que realizó el apoderado de la parte demandante
son:
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a. Uno dirigido a la Secretaría de Tránsito Municipal de Yumbo: lo que le
solicitó en su derecho de petición a dicha entidad fue otra cosa muy distinta
a lo afirmado en este hecho 17.

En su derecho de petición solicitó:
“(…) solicito copia de toda la actuación surtida dentro de la investigación
bajo la radicación No. 768926000190202000672. Lo anterior se hace
necesario para aportar como pruebas dentro del proceso VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL que se iniciara
que ayudarán al esclarecimiento de los hechos en el litigio.” (Sic). –
Tomado de los anexos entregados a mi poderdante -.

La Secretaría de Despacho de la Secretaría de Tránsito y Transporte
Municipal de Yumbo, respondió así a dicho derecho de petición:

“Atendiendo el asunto de la referencia me permito informarle que el
presente derecho de petición debe ser dirigido directamente a la
Fiscalía General de la Nación. La solicitud de la copia de toda la
actuación surtida dentro de la investigación bajo la radicación No.
768926000190202000672, se debe solicitar directamente al Despacho
Fiscalía 114 Seccional – Yumbo, donde se encuentra asignada la
investigación.  Se anexa la consulta de casos registrados en la base de
datos del Sistema Penal Oral acusatorio – SPOA. - Tomado de la
prueba entregada en físico a mi poderdante. –. (Sic)

Como se puede observar, la Secretaría de Tránsito de Yumbo, le
respondió lo que preguntó el apoderado de la parte actora, otra cosa es
que haya formulado en forma errada su derecho de petición.

b. Y El otro derecho de petición dirigido a la Fiscalía Seccional 114 de
Yumbo: la petición fue la misma que hizo a la Secretaría de Tránsito de
Yumbo (se acaba de transcribir).

Hecho 14 de la subsanación y el hecho 15 de la demanda inicial:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

No es un hecho, como se acaba de indicar en el hecho anterior, es un tema
relacionado con las pruebas solicitadas mediante derecho de petición. Se repite
que la Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio de Yumbo ya le
respondió el derecho de petición, tal como lo afirma el apoderado de la parte
actora.

Hecho 15 de la subsanación y el hecho 16 de la demanda inicial:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

No es un hecho, pero es cierto que en el Juzgado 9 Civil del Circuito de Cali se
adelanta el proceso de responsabilidad civil extracontractual con radicado
760013103-009-2021-00018-00, por los mismos hechos y contra los mismos
demandados (Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur Trading SAS), como lo he
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manifestado en la contestación de algunos de los hechos de la presente
demanda.

Se le informa al Despacho que la apoderada judicial en dicho proceso es la
suscrita y que en la actualidad el joven Jean Carlo Liévano Morales, es mayor de
edad, pues nació el 13 de diciembre de 2003. (Se anexa registro civil de
nacimiento, tal como se indicó en la respuesta al hecho 7 de la demanda inicial.).

Hecho 16 de la subsanación y el hecho 17 de la demanda inicial:
Como son el mismo hecho en ambos escritos, se contestan así:

No es un hecho, pero es cierto que en el Juzgado 3 Civil del Circuito de Cali se
adelanta el proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual con radicado
760013103-003-2021-00110-00, por los mismos hechos y contra los mismos
demandados (Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur Trading SAS), como lo he
manifestado en la contestación de algunos de los hechos de la presente
demanda.

Cabe indicar que el apoderado judicial en este proceso, Jaime Alberto Gutiérrez
Muñoz, omitió informar al Despacho que es el mismo apoderado judicial de los
demandantes del proceso que se adelanta en el juzgado 3 Civil del Circuito de
Cali, tal como lo informé en la contestación al hecho 6.

OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones incoadas
por la parte demandante, pues las mismas están por fuera de los contextos
legales y de las realidades citadas que las fundan.

Respecto a las pretensiones en particular:

PRETENSIÓN PRIMERA:
Esta pretensión busca que se declaren responsables a los demandados por los
hechos que dieron origen a este proceso.

Me opongo por cuanto no existe prueba en este proceso civil de responsabilidad
civil extracontractual que determine que mi poderdante, el conductor del tracto
camión, haya sido el responsable del accidente, por el contrario, existen pruebas
que demuestran que dicho accidente se produjo por culpa del conductor de la
motocicleta. En consecuencia, no se puede acceder a esta pretensión.

PRETENSIÓN SEGUNDA:
Con esta pretensión busca la parte actora que los demandados sean condenados
al pago de los perjuicios extrapatrimoniales en la modalidad de daño moral (en la
demanda inicial las fijó en $60.000.000 y en la subsanación los estimó en
$80.000.000) y del daño a la vida en relación ($78.124.200).

Como se expuso en la pretensión anterior, no existe prueba que demuestre que
el accidente se produjo por la responsabilidad del conductor del tracto camión
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involucrado en estos hechos, dado que la hipótesis señalada por el Agente que
realizó el Informe Policial de Accidentes de Tránsito no es prueba de la
responsabilidad del conductor del tracto camión como lo pretende el apoderado
de la parte actora, por el contrario está demostrado que este accidente se
produce también por el actuar del occiso que conducía la motocicleta, súmese
que ambas partes involucradas en el accidente estaban ejerciendo la actividad
peligrosa, razón suficiente para negar estas pretensiones.

En cuanto a los perjuicios inmateriales pretendidos, es decir al daño moral y vida
en relación, en el evento de accederse a ellos, el Juez de conocimiento los fijará
acorde a lo probado en el proceso y de una manera objetiva, teniendo en cuenta
que los montos pretendidos por la parte actora son arbitrarios, pues no tienen
una explicación para dicha pretensión, me pronunciaré en las excepciones que
se van a proponer más adelante.

Por último, cabe indicar al despacho que el apoderado de la parte actora modificó
la pretensión por concepto de daños morales, pues es en la demanda inicial los
fijó en la suma de $60.000.000 y en la subsanación los aumentó en veinte
millones, pues ya está pretendiendo $80.000.000 por dicho concepto, sin explicar
al Despacho de donde se desprende dicho cambio, dado que la parte actora
estaba subsanando y no modificando la demanda, pero como lo ha hecho tanto
en los hechos como en las pretensiones, se puede decir que ha reformado la
demanda, motivo por el cual me he ido pronunciando tanto de la demanda inicial
como de la subsanación.

PRETENSIÓN TERCERA:
Pretende el apoderado de la parte demandante “Que todo gravamen o impuesto,
como retención en la fuente, IVA, etc., sean asumidos o sufragados por los
demandados, esto es, los montos indemnizados serán cantidades liquidas o
netas.”

Me opongo a esta pretensión, pues desconoce el apoderado de la parte actora
que lo que se está adelantando es un proceso “Declarativo de responsabilidad”,
es decir que es incierto, no se sabe a qué parte del proceso le asiste la razón, en
consecuencia, esa pretensión no es del resorte del juez civil del circuito que está
tramitando el presente proceso.

Agréguese, que, en el evento de ser favorable a las pretensiones de la parte
demandante, el juez no puede acceder a esta pretensión por ir en contra de las
normas tributarias, las cuales son también de “orden público”, normas que
ordenan a quien le corresponde pagar los respectivos impuestos, quien hace las
retenciones, etc., por consiguiente, el juez de conocimiento no puede modificar
las normas tributarias como lo pretende el apoderado de la parte actora.

PRETENSIÓN CUARTA DE LA DEMANDA INICIAL:
Pretende el apoderado de la parte actora “Que cualquier pago que efectúe los
demandados, se impute primero a los intereses y el restante al capital, tal como
lo ordena el artículo 1653 del Código Civil”.
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Me opongo a esta pretensión, pues se reitera lo expresado en la pretensión
tercera en lo atinente que se está adelantando un “proceso declarativo de
responsabilidad”, donde no existe la certeza sobre sus pretensiones de la
demanda, lo cual será el objeto del debate probatorio del proceso que se adelanta
en este juzgado, pues valga indicar que el artículo citado en esta pretensión alude
a obligaciones ciertas adeudadas, por ello se utiliza la figura de “acreedor”,
fenómeno jurídico que no se presenta en este proceso declarativo, en
consecuencia se ha de negar esta pretensión.

PRETENSIÓN CUARTA DE LA SUBSANACIÓN Y PRETENSIÓN QUINTA DE
LA DEMANDA INICIAL:
Pretende el apoderado de la parte actora que “como consecuencia de las
anteriores pretensiones se condene al pago de los perjuicios extrapatrimoniales”
a los demandados, la persona natural por ser el que conducía el vehículo de placa
VMU-212 y a la sociedad por ser la “propietaria y guardián de la actividad
peligrosa desarrollada con el vehículo de placas VMU-212.”

Valga indicar que esta pretensión es casi lo mismo de la pretensión segunda, en
razón de ello me permito transcribir parcialmente lo manifestado allí:

“Como se expuso en la pretensión anterior, no existe prueba que demuestre
que el accidente se produjo por la responsabilidad del conductor del tracto
camión involucrado en estos hechos, dado que la hipótesis señalada por el
Agente que realizó el Informe Policial de Accidentes de Tránsito no es prueba
de la responsabilidad del conductor del tracto camión como lo pretende el
apoderado de la parte actora, por el contrario está demostrado que este
accidente se produce también por el actuar del occiso que conducía la
motocicleta, súmese que ambas partes involucradas en el accidente estaban
ejerciendo la actividad peligrosa, razón suficiente para negar estas
pretensiones.”.

En razón de lo anterior, no cabe responsabilidad alguna para la parte pasiva
como lo pretende la parte demandante.

PRETENSIÓN QUINTA DE LA SUBSANACIÓN Y PRETENSIÓN SEXTA DE LA
DEMANDA INICIAL:
Pretende el apoderado de la parte actora que se condene en costas y agencias
en derecho a los demandados.

Todo lo contrario, es claro que las pretensiones serán rechazadas y en esa
medida, deberá ser condenada la parte demandante en costas y agencias a favor
de los demandados.

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL FUNDAMENTO DE DERECHO:

Señala el apoderado de la demandante que “El presente caso se circunscribe al
tercer grupo, por actividad peligrosa en el manejo del automotor con el que se
produjo el accidente de tránsito”, señalando que en este evento se presume la
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culpa de quien ejecuta la actividad peligrosa.  Fundamenta sus argumentos en
los artículos 2356 y 2341 del Código Civil.

El apoderado de la parte actora mira parcialmente la ocurrencia del accidente,
pues sólo habla de un vehículo en el accidente de tránsito, es decir sólo tiene en
cuenta el tracto camión que conducía el señor Heliberto Ríos Rodas, omitiendo
mencionar que el fallecido Pablo Emilio Liévano González conducía una
motocicleta; por este motivo, cuando los involucrados están ejerciendo la
actividad peligrosa (conducir vehículos), el proceso de responsabilidad civil
extracontractual se tiene que orientar bajo la culpa probada y no bajo la
presunción por actividad peligrosa, como lo pretende el apoderado de la parte
actora. La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en su Sala Civil, ha
reiterado que cuando los involucrados están ejerciendo la actividad peligrosa, el
proceso no se puede ventilar bajo la presunción de culpa por la actividad
peligrosa que establece el artículo 2356 del Código Civil, sino que el asunto se
tiene que estudiar por la culpa probada, es decir se tienen que probar todos los
elementos de la responsabilidad porque no cabe presunción alguna.

En consecuencia, los elementos axiológicos de la responsabilidad por la parte
demandante, súmese a lo anterior, que se tienen que probar los daños y
perjuicios pretendidos, pues no es suficiente la sola pretensión.

NO CABE LA OBJECIÓN A LA ESTIMACION JURAMENTADA

Como las pretensiones de la demanda son de tipo extrapatrimonial, pues
pretende el reconocimiento de “Perjuicio Moral” y a la “vida en relación”, no
podemos realizar manifestación alguna, porque así lo dispone el artículo 206 del
C.G.P.; en consecuencia, no es procedente la aplicación del inciso 1º del artículo
206 del Código General del Proceso, que dice:

“Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea
objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. (…)”

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO:

Propongo los siguientes medios defensivos:

ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL POR CULPA EXCLUSIVA DE LA
VICTIMA:

1. De los hechos narrados en la demanda, como ya se indicó al responder los
mismos, se tiene que el apoderado de la parte actora no los relata realmente
como ocurrieron los mismos, pues omite mucha información y otros
provienen de su imaginario.

2. La única prueba aportada por la parte actora, es el Informe Policial de
Accidentes de Tránsito, de la que se puede llegar a la siguiente conclusión:
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 Que el accidente de tránsito ocurrió sobre la berma y la parte de ingreso a
la estación de servicio o bomba Esso, y no en la vía como lo relata la parte
actora a través de su apoderado judicial.

 Que el croquis que aparece en el Informe Policial de Accidentes de
Tránsito no refleja el código asignado al conductor del tracto camión como
el causante del accidente de tránsito.

3. Por el contrario, con el Informe Policial de Accidentes de Tránsito se
desprende que el mismo ocurrió por culpa exclusiva de la víctima, quien se
desplazaba por la berma, sin luces, siendo las 7 de la noche, a gran
velocidad, no portaba chaleco ni casco, pues no fueron reportados por el
funcionario que lo elaboró.

4. El accidente ocurrió cuando el tracto camión ya se encontraba girando a la
derecha, porque ya se encontraba entrado a la estación de servicio Esso,
pues el accidente ocurrió entre la berma y la zona de ingreso a la estación de
servicio y no en la vía como lo afirma el apoderado de la parte actora.

5. Si revisamos El Código Nacional de Tránsito, llegamos a la conclusión que
las disposiciones normativas que se subrayan a continuación fueron violadas
por el occiso Pablo Emilio Liévano González, lo que demuestra el
rompimiento del nexo causal, veamos:

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este
código, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Berma: Parte de la estructura de la vía, destinada al soporte lateral de la
calzada para el tránsito de peatones, semovientes y ocasionalmente al
estacionamiento de vehículos y tránsito de vehículos de emergencia.

Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas,
motociclos y mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos,
motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las
siguientes normas:

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1)
metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio
público colectivo.

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben
vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser
visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día
siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa.

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro.

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de
mayor tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten
en sentido contrario.
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No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de
peatones y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo
prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan,
en aquellas especialmente diseñadas para ello.

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad.
No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que
transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la
izquierda del vehículo a sobrepasar.

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este
código.

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar
casco de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte.

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a
la inmovilización del vehículo.” –Sic-. (Subrayas por fuera del texto
original).

6. Fue el propio conductor de la motocicleta Pablo Emilio Liévano González
quien ocasionó su propia muerte, debido a su imprudencia, quien sabe si
quiso rebasar por la derecha y por la berma al tracto camión, maniobra
prohibida, pero hizo tan mal el cálculo que, lamentablemente, ocasionó su
propia muerte.

Razones suficientes para declarar el rompimiento del nexo causal, motivo por el
cual no han de prosperar las pretensiones de la demanda.

EL REGIMEN APLICABLE EN EL EJERCICIO CONJUNTO DE LA ACTIVIDAD
PELIGROSA ES EL DE LA CULPA PROBADA:

1. El apoderado de la parte actora señala que el vehículo de placa VMU-212
estaba desarrollando la actividad peligrosa y lo reitera en el fundamento de
Derecho al citar el artículo 2356 del Código Civil y al tratar el tema de
Responsabilidad.

2. En los hechos de la demanda (ver por ejemplo el hecho 10 “Reconstrucción
del accidente” denominado así en la demanda inicial, o ya sin este título en
el hecho 9 de la subsanación, pero con el mismo contenido), se indica que
se trata de accidente de tránsito en los cuales están involucrados dos
vehículos:
 La motocicleta de placa DIP-34F, en la que se desplazaba el occiso Pablo

Emilio Liévano González.
 El tracto camión de placa VMU-212, de propiedad de Van De Leur Trading

SAS –VDL -, conducida por el señor Heliberto Ríos Rodas.

3. Como se acaba de indicar, los dos involucrados en el accidente de tránsito
estaban ejerciendo la “actividad peligrosa”, el occiso conducía una



Cataño&
Mainieri Abogados

Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca)
P.B.X.: (57) 602- 666 73 13

Correo Electrónico: yolandamainieri@hotmail.com

15

motocicleta y mi poderdante (Heliberto Ríos Rodas) conducía un tracto
camión.

4. Cuando los implicados ejercían la actividad peligrosa, es bien sabido que no
cabe aplicar el régimen de la “Presunción de Culpa”, sino que lo que cabe es
aplicar el régimen de “la culpa probada”, que se traduce en la carga de la
parte actora en probar la culpa de los demandados, es decir tal como lo
dispone el artículo 2341 del Código Civil.

5. En razón de lo anterior, no son aplicables al presente asunto los artículos:
 El 166 del C.G.P.: artículo que regula el tema de las presunciones.
 El 2356 del Código Civil que trata sobre la responsabilidad por actividad

peligrosa.

6. Y así lo ha manifestado la variada Jurisprudencia de la Corte Suprema de
Justicia, al señalar por ejemplo lo siguiente:

“Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes
desarrollaban actividades de este tipo [peligrosas], se eliminaba cualquier
presunción de culpa, lo que a su turno implicaba que la acción no se
examinará a la luz del artículo 2356 del C. Civil, sino del 2341 ibídem, evento
en el cual el demandante corría con la carga de demostrar todos los
elementos integrantes de la responsabilidad civil extracontractual”. –
Sentencia 5462 de 2.000 M. P. José Fernando Ramírez Gómez. -.

“La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por
tratarse de una colisión entre dos vehículos bus y bicicleta que transitaban
bajo la presunción de actividades peligrosas, para el caso la presunción de
culpa se neutraliza y lo aplicable no sería el artículo 2356 del Código Civil
sino el 2341 de Culpa Probada.”. – Sentencia 6227 del 16 de marzo de
2001. M. P. Silvio Fernando Trejos Bueno. -.

(…), la actividad desplegada por las partes es de las denominadas
peligrosas, razón por las cuales las presunciones sobre su culpa se
neutralizan. Por ello, habrá que responsabilizar a quien se le demuestre una
culpa efectiva”. – Sentencia 3001 del 31 de enero de 2005, M.P. Pedro
Octavio Munar Cadena. -.

7. Tampoco cabe la responsabilidad objetiva, tal como lo indica al tratar el tema
de la “Responsabilidad”, pues la jurisprudencia atrás señalada es muy clara
y concreta en indicar que los eventos cuando ambos involucrados están
ejerciendo la actividad peligrosa la responsabilidad no se mira bajo el haz de
la responsabilidad de actividad peligrosa, entonces se puede concluir que
mucho menos se va a mirar bajo la responsabilidad objetiva, como lo insinúa
dicho apoderado judicial.

8. La responsabilidad que se ha de estudiar en este proceso ha de ser bajo el
articulado de la culpa probada, no cabe la presunción ni cabe la
responsabilidad objetiva.

9. Así mismo, ha de tenerse en cuenta el contenido del artículo 2357 del Código
Civil que señala lo siguiente:
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“La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se
expuso a él imprudentemente”.

En consecuencia, el presente proceso se tiene que analizar bajo el Régimen de
la culpa probada (artículo 2341 del Código Civil), y en el remoto evento que el
Despacho analice lo correspondiente a los perjuicios, se deberá tener en cuenta
que el occiso Pablo Emilio Liévano González con su actuar contribuyó al
acaecimiento del accidente de tránsito, lo que incidirá necesariamente en la
tasación de los eventuales perjuicios.

NO EXISTEN LOS PERJUICIOS PRETENDIDOS:

Frente a los perjuicios extra patrimoniales en sus dos modalidades Morales
y a la vida en relación, me pronuncio así:

El apoderado de la parte actora pretende para la señora Alexandra Patricia
Meneses González, quien al parecer era la compañera permanente, por
perjuicios morales la suma de ochenta millones de pesos ($80.000.000), nuevo
valor en la subsanación, debido a que en la demanda inicial pretendía la suma
de sesenta millones de pesos ($60.000.000.), y por perjuicios a la vida en relación
la suma de $78.124.200.

Frente a estos perjuicios extrapatrimoniales se itera lo manifestado en la
contestación a los hechos de esta demanda, pues se tiene que no existe claridad
sobre dichos perjuicios, porque el apoderado de la parte demandante es también
el apoderado judicial en el proceso que se adelanta en el juzgado 3 Civil del
Circuito de Cali, radicado 760013103-003-2021-000110-00 instaurado por José
Emiliano Liévano Morales, Ana Felisa González de Liévano (padres del fallecido),
Blanca Stella Liévano González, Ana Leiver Liévano González (hermanas del
fallecido), Alexander Liévano Toro y José Luis Liévano Vallejo (hijos del fallecido),
llegando dicho apoderado a contradicciones que me permito transcribir a
continuación:

1. En el proceso que se adelanta en el juzgado 3 Civil del Circuito de Cali,
instaurado por los padres, hermanas y dos hijos extramatrimoniales del
fallecido Pablo Emilio Liévano González, afirma en el hecho relacionado con
los perjuicios morales lo siguiente:

“DECIMO TERCERO: Perjuicio Moral Familiar. El hogar del señor
PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, está conformado por sus hijos
ALEXANDER LIEVANO TORO JOSE LUIS LIEVANO VALLEJO sus
padres JOSE EMILIANO LIEVANO MORALES y ANA FELISA
GONZALEZ DE LIEVANO y sus hermanas BLANCA STELLA LIEVANO
GONZALEZ y ANA LEIVER LIEVANO GONZALEZ, quienes igualmente se
han visto afectados desde la esfera extrapatrimonial a raíz del accidente,
padecimientos y muerte sufrido, por sus hijos, padres y hermanas
respectivamente.” (Sic). – Tomado de la demanda que se encuentra en el
Juzgado 3º Civil del Circuito de Cali, radicado 760013103-003-2021-
000110-00, la cual se adjunta como prueba. - (Lo subrayado es adrede).
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2. En el proceso que se adelanta en este juzgado 12 Civil del Circuito de Cali
afirma en el hecho (hecho 11 de la subsanación y el hecho 12 de la demanda
inicial) relacionado con los perjuicios morales lo siguiente:

Hecho 11 de la subsanación y el hecho 12 de la demanda inicial:

Estos dos hechos aluden al perjuicio moral, pero el hecho 12 original fue
modificado en la subsanación con el hecho 11, este es el contenido de cada
hecho:

En el Hecho 12 de la demanda inicial, manifiesta el abogado de la parte
demandante:

“DECIMO SEGUNDO: Perjuicio Moral. El hogar del señor PABLO EMILIO
LIEVANO GONZALEZ, está conformado por su compañera permanente
ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZÁLEZ, sus padres, hijos (José
Luis Liévano vallejo (sic), alexander (sic) Liévano Toro) y hermanas
quienes igualmente se han visto afectados desde la esfera
extrapatrimonial a raíz del accidente, padecimientos y muerte sufrido, por
su compañera permanente, sus hijos (José Luis Liévano vallejo (sic),
alexander (sic) Liévano Toro), padres y hermanas respectivamente.”. (SIC)

En el Hecho 11 de la demanda de subsanación, manifiesta el abogado de la
parte demandante:

“DECIMO PRIMERO: El hogar del señor PABLO EMILIO LIEVANO
GONZALEZ, está conformado por su compañera permanente
ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZÁLEZ, quien se ha visto
afectada desde la esfera extrapatrimonial a raíz del accidente,
padecimientos y muerte sufrido, por su compañera permanente,” (sic)

Nótese que en el proceso que se adelanta en el Juzgado 3 Civil del Circuito para
nada menciona a la señora Alexandra Patricia Meneses González, no la insinúa,
no informa sobre su existencia.

Cabe preguntarse ¿si realmente existe el daño moral que pretende con esta
demanda?

Se dirá, en principio, que existe la sentencia del Juzgado 13 de Familia del
Circuito de Cali, donde se declara la unión marital del occiso con esta
demandante, pero dicha providencia judicial no es obstáculo para preguntarse si
realmente existía al momento de la ocurrencia de la muerte del conductor de la
moto dicha convivencia, para pretender con esta demanda la indemnización por
dolor moral y daño a la vida en relación, pues cuando ocurrió la muerte del
ocupante de la moto (el día 27 de abril de 2020) el mismo se dirigía hacía el
municipio de Yumbo (donde vive la familia paternal de Pablo Emilio Liévano G.)
y no hacia el municipio de Jamundí, donde se dice que vivía la demandante con
el occiso, entonces ¿se pregunta si realmente se originaron los perjuicios
pretendidos?
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Súmese a lo anterior, que el apoderado de la parte actora no nos indica de dónde
se desprenden los montos de los perjuicios extrapatrimoniales pretendidos, pues
las estimaciones de tales perjuicios sólo salen de la imaginación o del capricho
de dicho profesional del derecho, prueba de ello fue su incremento en la
subsanación para el perjuicio moral.

Bien es sabido que, en materia de los perjuicios extrapatrimoniales pretendidos,
ellos deben probarse, y que acorde al real saber y entender del juez los fijará con
lo demostrado en el proceso, pues, no se suponen. Pero también no nos
podemos olvidar que la jurisprudencia señala unos topes máximos para fijarlos y
en el presente proceso las pretensiones se están extralimitando en dichos topes.

Con lo expuesto, los perjuicios extrapatrimoniales pretendidos tienen que ser
probados, no basta pedirlos.

IMPROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES TERCERA (TANTO EN LA
DEMANDA INICIAL COMO EN LA SUBSANACIÓN) Y CUARTA (SOLO SE
ENCUENTRA EN LA DEMANDA INICIAL, NO SE ENCUENTRA EN LA
SUBSANACIÓN:

Me permito transcribir dichas pretensiones:

Contenido de la pretensión en la demanda inicial y en la subsanación:

“TERCERO: Que todo gravamen o impuesto, como retención en la fuente, IVA,
etc., sean asumidos o sufragados por los demandados, esto es, los montos
indemnizados serán cantidades liquidas o netas.”

Esta pretensión sólo se encuentra en la demanda inicial, no se encuentra en la
subsanación:

“CUARTO: Que cualquier pago que efectúe los demandados, se impute
primero a los intereses y el restante al capital, tal como lo ordena el artículo
1653 del Código Civil”.

Como ya lo manifesté al pronunciarme en cada pretensión, estas dos
pretensiones no tienen cabida en este tipo de proceso declarativo de
responsabilidad civil extracontractual, puesto que lo que se discute se caracteriza
por algo incierto, desconocido, donde el juez de conocimiento determinará a
quien le asiste o no la razón.

Obsérvese que ambas pretensiones aluden a obligaciones que podrían decirse
que son ciertas, pero que a la vez la pretensión tercera induce a que el juez de
conocimiento vulnere las disposiciones tributarias, dado que pretende que en el
evento de una sentencia favorable además de la condena a los demandados
deban asumir la carga impositiva, cuando la norma tributaria se la impone a quien
recibe la indemnización y no a quien la paga, no pueden invitar al juez de
conocimiento que transgreda las normas tributarias las cuales son de orden
público, además esta petición no es competencia del juez civil porque lo que está
conociendo es un proceso de responsabilidad civil extracontractual.
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Así mismo, frente a la pretensión cuarta, de la demanda inicial, se equivoca o
desconoce el apoderado de la parte actora que se encuentra en un proceso
declarativo de responsabilidad civil extracontractual, donde no cabe su
pretensión, está por fuera de contexto, es incierto lo que ocurra, no se trata de un
proceso ejecutivo donde se puede hacer este tipo de peticiones.

En conclusión, estas pretensiones no son propias de un proceso de
responsabilidad civil extracontractual, y por tal razón se han de negar.

EXCEPCION GENERICA:

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, invoco como
medio defensivo todo hecho que estando probado constituya una excepción que
nos libere de responsabilidad, la cual deberá ser declarada oficiosamente por el
juez.

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE
DEMANDANTE

Me opongo a la Prueba de Oficiar a la Secretaría de Tránsito Municipal de
Yumbo:

Me opongo, porque el municipio de Yumbo, contestó en forma correcta el derecho
de petición que le formuló el apoderado judicial de la parte actora, que me permito
transcribir nuevamente, dado que me pronuncié al respecto cuando contesté el
hecho 17:

En su derecho de petición solicitó:

“(…) solicito copia de toda la actuación surtida dentro de la investigación bajo
la radicación No. 768926000190202000672. Lo anterior se hace necesario
para aportar como pruebas dentro del proceso VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL que se iniciara que
ayudarán al esclarecimiento de los hechos en el litigio.” (Sic). – Tomado de
los anexos entregados a mi poderdante -.

La Secretaría de Despacho de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal
de Yumbo, respondió así a dicho derecho de petición:

“Atendiendo el asunto de la referencia me permito informarle que el presente
derecho de petición debe ser dirigido directamente a la Fiscalía General de
la Nación. La solicitud de la copia de toda la actuación surtida dentro de la
investigación bajo la radicación No. 768926000190202000672, se debe
solicitar directamente al Despacho Fiscalía 114 Seccional – Yumbo, donde
se encuentra asignada la investigación.  Se anexa la consulta de casos
registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral acusatorio – SPOA.
- Tomado de la prueba entregada en físico a mi poderdante. –. (Sic)
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Como se puede observar, la Secretaría de Tránsito de Yumbo, le respondió lo
que preguntó el apoderado de la parte actora, otra cosa es que haya formulado
en forma errada su derecho de petición.

En esta solicitud de prueba de oficio ahora dice dicho apoderado de la parte
actora:

“Ofíciese a la Secretaría de Tránsito Municipal de Yumbo – Valle, ubicada en
el (sic) calle 5 Nro. 4 – 40 Parque Belalcázar en Yumbo – Valle, a fin de que
allegue al proceso copia completa del comparendo No. 76892000 del 27 de
abril de 2020, realizado por el agente de tránsito Harnold Andés Domínguez
con placa No. 057. Lo anterior para determinar los hechos que incidieron en
el accidente donde resultó muerto el señor Pablo Emilio Liévano González.”
(Sic).

El artículo 173 del C.G.P. señala que:

“(…). El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que,
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir
la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo
que deberá acreditarse sumariamente.”.

Como se observa, frente a esta prueba no se cumplen las exigencias del artículo
173 del C.G.P., razón por la cual no es procede decretar dicha prueba de oficiar
a dicha entidad.

PRUEBAS QUE SOLICITA ESTE DEMANDADO HELIBERTO
RIOS RODAS

Le solicito a la señora Juez, que sean tenidas como pruebas las siguientes:

Documentales que se adjuntan con esta contestación de demanda:

1. Poder especial que me otorga el señor Heliberto Ríos Rodas, autenticado
ante notario.

2. Demanda que presentó el abogado Jaime Alberto Gutiérrez Muñoz,
apoderado judicial de los señores José Emiliano Liévano Morales, Ana Felisa
González de Liévano (padres del occiso Pablo Emilio Liévano González),
Blanca Stella Liévano González, Ana Leiver Liévano González (hermanas del
fallecido Pablo Emilio Liévano G.), Alexander Liévano Toro y Alexander
Liévano Toro (hijos extramatrimoniales del occiso), proceso que se encuentra
en el Juzgado 3º Civil del Circuito de Cali, radicado 760013103-003-2021-
000110-00.

3. Registro civil de nacimiento de Diana Yaneth Morales Jiménez, quien fue la
esposa del occiso Pablo Emilio Liévano González, y madre de Danna Jeraldin
Liévano Morales y Jean Carlo Liévano Morales, hijos también del occiso,
donde aparece la fecha de su divorcio con Pablo Emilio Liévano González.
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4. Registro civil de nacimiento de Danna Jeraldin Liévano Morales, dónde
además aparece que fue legitimada por el matrimonio de sus padres Diana
Yaneth Morales Jiménez y Pablo Emilio Liévano González.

5. Registro civil de nacimiento de Jean Carlo Liévano Morales, dónde se aprecia
que nació dentro del matrimonio celebrado entre Diana Yaneth Morales
Jiménez y Pablo Emilio Liévano González.

6. Prueba de alcoholemia practicada a Heliberto Ríos Rodas, que me remitió el
14 de septiembre de 2021, por correo electrónico, el señor Jeffrey Alfonso
Agredo S., en su calidad de asistente de Fiscal, que tuvo como resultado
“Prueba de embriaguez Clínica negativo.”. Es de advertir que esta prueba la
obtuve para otro de los procesos que se adelanta por estos mismos hechos
a mi poderdante, razón por la cual la adjunto.

7. Derecho de Petición elaborado por la suscrita apoderada especial del señor
Heliberto Ríos Rodas, dirigido al doctor Jeffrey Alfonso Agredo Sánchez,
Asistente de Fiscal II, Direccional Seccional, Coordinación de Fiscalías de
Yumbo, remitido al correo electrónico (Jeffrey.agredo@fiscalia.gov.co), por
medio del cual se solicita “copia de la prueba de alcoholemia que se le
practicó al occiso Pablo Emilio Liévano González, identificado con la cédula
de ciudadanía número 3.111.014, fallecido en accidente de tránsito ocurrido
el 27 de abril de 2020, entre los vehículos de placa DIP-34F (moto en la que
se desplazaba el occiso) y el tracto camión de placa VMU-212, conducido por
el señor Heliberto Ríos Rodas, identificado con la cédula de ciudadanía
número 6.466.324, prueba que reposa en el proceso homicidio culposo con
radicado 768926000190202000672. (…)”.

8. Prueba de envío por correo electrónico del anterior derecho de petición al Dr.
Jeffrey Alfonso Agredo Sánchez, Asistente de Fiscal II, Direccional Seccional,
Coordinación de Fiscalías de Yumbo, el cual fue enviado en agosto 16 de
2022.

9. El Informe Policial de Accidentes de Tránsito de abril 27 de 2020, que dio
origen a este proceso.

10. La citación para notificación personal que elaboró el abogado Jaime Alberto
Gutiérrez Muñoz, conforme al artículo 291 del C.G.P. dirigida al señor
Heliberto Ríos Rodas, con anexos, a la calle 13 C n # 13 n – 45, barrio León
Pizano del Municipio de Yumbo.

11. La anterior citación fue remitida por correo físico, con la guía número
406388300905 elaborada por la empresa Pronto Envíos, la cual fue recibida
por su destinatario en julio 19 de 2022.

INTERROGATORIO A LA PARTE DEMANDANTE:

Solicito al señor Juez, se cite a interrogatorio de parte a la demandante Alexandra
Patricia Meneses Gutiérrez, el cual formularé verbalmente en la audiencia
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respectiva. Ella se consigue en la dirección suministrada por su apoderado
judicial.

INTERROGATORIO A MI PODERDANTE HELIBERTO RIOS RODAS:

Solicito al Despacho se me permita interrogar al señor Heliberto Ríos Rodas,
conductor del vehículo de placa VMU-212 el día del accidente, se puede notificar
en la Calle 13 CN # 13 N – 45, Barrio León Pizarro, del municipio de Yumbo, o a
través de la suscrita. Mi poderdante me manifestó que no tiene correo electrónico,
de conformidad con los artículos 165 y 198 del C.G.P.

INTERROGAR LOS TESTIGOS DE LA PARTE ACTORA:

Me reservo el derecho de participar de las pruebas pedidas por las distintas
partes que hacen parte de este proceso.

REITERO LA RATIFICACIÓN PRUEBAS DOCUMENTALES EMITIDAS POR
TERCEROS Y APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:

Como lo acabo de manifestar frente a las pruebas solicitadas por la parte
demandante, donde solicito, respetuosamente al Despacho, que las pruebas
documentales aportadas por el demandante y provenientes de terceras personas
sean ratificadas en su contenido, de conformidad con lo señalado en el artículo
262 del Código General del Proceso.

SE ORDENE OFICIAR A LA SIGUIENTE ENTIDAD:

Como se ha demostrado, se hizo derecho de petición a la Fiscalía que adelanta
la investigación del homicidio culposo en accidente de tránsito, se está a la
espera de su respuesta, en el evento de no llegar la respuesta, o darse en forma
incompleta, o negarse a suministrarla por respeto al Habeas Data o cualquier
otro, conforme al artículo 173 del Código General del Proceso le solicitó,
respetuosamente, al Despacho se oficie a dicha entidad así:

Al Fiscal II Seccional Dirección Seccional, Coordinación de Fiscalías de
Yumbo o a su asistente doctor Jeffrey Alfonso Agredo Sánchez, Asistente
de Fiscal II, Direccional Seccional, Coordinación de Fiscalías de Yumbo, o
a la autoridad que está adelantando el proceso para que responda el derecho
de petición formulado, que se adjuntó como prueba documental aportada, donde
se le hace una pregunta, por ello me permito transcribir parcialmente el Derecho
de Petición que le formulé en calidad de apoderada especial del señor Heliberto
Ríos Rodas:

“(…) en virtud del Derecho de Petición y con el fin de aportar al Proceso
Verbal declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual al que fue
vinculado como demandado la persona natural ya indicada, proceso que se
tramita en el Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), con
radicado 760013103-012-2022-00071-00, instaurado por la señora Alexandra
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Patricia Meneses González, en su calidad de compañera permanente del
occiso Pablo Emilio Liévano González, le solicito respetuosamente:

Se sirvan expedir a mi costa copia de la prueba de alcoholemia que se le
practicó al occiso Pablo Emilio Liévano González, identificado con la
cédula de ciudadanía número 3.111.014, fallecido en accidente de tránsito
ocurrido el 27 de abril de 2020, entre los vehículos de placa DIP-34F (moto en
la que se desplazaba el occiso) y el tracto camión de placa VMU-212,
conducido por el señor Heliberto Ríos Rodas, identificado con la cédula de
ciudadanía número 6.466.324, prueba que reposa en el proceso homicidio
culposo con radicado 768926000190202000672. (…)”.

NOTIFICACIONES

El demandado Heliberto Ríos Rodas: recibirá las notificaciones en la Calle 13
CN # 13 N – 45, Barrio León Pizarro, del municipio de Yumbo (Valle del Cauca).
Correo electrónico: me manifestó el señor Heliberto Ríos Rodas que no tiene
correo electrónico. Celular 3216454096.

La apoderada del señor Heliberto Ríos Rodas, demandado, Yolanda
Mainieri Medina: recibiré las notificaciones en la Secretaría de su Despacho o
en mi oficina ubicada en la calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 Oficina 204,
municipio de Yumbo, Valle del Cauca. Teléfono 602-6667313. Correo electrónico:
yolandamainieri@hotmail.com

ANEXOS

Todas las once pruebas documentales relacionadas en “Prueba documental que
se adjunta con esta contestación de demanda”.

De la señora Juez,

YOLANDA MAINIERI MEDINA
C.C. 43.495.962
T.P.: 60.744 del C. S. de la J.
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 









    

 







          

       

          

          







 





         

         




           

        














          



















         







 




         

            







             
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






















          















       

   









            



  

 

      







 

 

 

   

 





 







          

         









 

           

 



    

 









               



            





 





       





         



   

        

  

 

              

   






















      

            

             





 









 
 
 
 
  


 



               
         














         


 



         


          


 


 







 
 





    
       
        



 

      



           
 




 
        
        










           
        
        




 
          


           




         

           

      

   

              

























 




 



          






 

 



            



  


 


  






        








     

 

            



   





 



        



         




 





         



           

           



           

 







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
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

 


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
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Doctora
Yolanda Mainieri Medina
Abogada
 
Cordial Saludo
 
Por medio del presente me permito dar contestación a derecho de petición fechado el 08 de septiembre del
año en curso, informando que conforme a protocolo de Necropsia No. 2020010176001000797, en la que
figura como víctima el señor Pablo Emilio  Liévano González, fueron remitidas muestras de sangre para
 análisis por toxicología para prueba de alcoholemia.
Por lo tanto a la fecha no ha sido emigrado al correspondiente expediente digital dicho resultado, esta
delegada hace el requerimiento respectivo a medicina legal.
Se le solicita a la doctora Mainieri comunicarse con el despacho fiscal al número 3989980 ext. 25268 para
informarle el curso de dicho procedimiento.
Así mismo se adjunta el dictamen médico legal de embriaguez del señor Heriberto Ríos.
 
Atentamente
 
Jeffrey Alfonso Agredo S.
Asistente de Fiscal

Jeffrey Alfonso Agredo
Sanchez<jeffrey.agredo@fis
calia.gov.co>

   

Para:  Usted
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Yumbo, 16 de agosto de 2022

Doctor:
JEFFREY ALFONSO AGREDO SANCHEZ
Asistente de Fiscal II
DIRECCIONAL SECCIONAL
COORDINACION DE FISCALIAS DE YUMBO
Correo electrónico: Jeffrey.agredo@fiscalia.gov.co

Asunto: Derecho de petición.
Delito: Homicidio Culposo
Radicado: 768926000190202000672.

Respetuoso Saludo,

Yolanda Mainieri Medina, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada al pie de mi
firma, actuando como apoderada especial del señor Heliberto Ríos Rodas, persona mayor
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.466.324, en virtud del Derecho
de Petición y con el fin de aportar al Proceso Verbal declarativo de Responsabilidad
Civil Extracontractual al que fue vinculado como demandado la persona natural ya
indicada, proceso que se tramita en el Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del
Cauca), con radicado 760013103-012-2022-00071-00, instaurado por la señora Alexandra
Patricia Meneses González, en su calidad de compañera permanente del occiso Pablo
Emilio Liévano González, le solicito respetuosamente:

Se sirvan expedir a mi costa copia de la prueba de alcoholemia que se le practicó al
occiso Pablo Emilio Liévano González, identificado con la cédula de ciudadanía número
3.111.014, fallecido en accidente de tránsito ocurrido el 27 de abril de 2020, entre los
vehículos de placa DIP-34F (moto en la que se desplazaba el occiso) y el tracto camión de
placa VMU-212, conducido por el señor Heliberto Ríos Rodas, identificado con la cédula de
ciudadanía número 6.466.324, prueba que reposa en el proceso homicidio culposo con
radicado 768926000190202000672.

Recibo notificaciones en mi correo electrónico: yolandamainieri@hotmail.com, o en mi
oficina ubicada en la Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar), bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle
del Cauca), teléfono 602-6667313.

Anexo:
 El auto del Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali, que admitió la demanda.
 Poder especial que me fue otorgado.

Agradezco la atención prestada.

YOLANDA MAINIERI MEDINA
C.C. 43.495.962
T.P.: 60.744 del C. S. de la J.
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JUZGADO DOCE  CIVIL  DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
Hoy en estado No. _________  notifico a las 
partes el auto que antecede. (Art. 295 C.G.P)  
 
Santiago de Cali,  
     

Sandra Carolina Martínez Alvarez 
      Secretaria 

SECRETARIA: Cali, junio 7 de 2022. A Despacho de la señora la presente 

demanda, informándole que fue allegada en oportunidad escrito de subsanación 

de la demanda.  Sírvase proveer.  

 

 

Sandra Carolina Martínez Álvarez 

Secretaria 

Auto No.  

 

JUZGADO DOCE  CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

PROCESO:               VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRAC TUAL 

DEMANDANTE:         ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ 

 DEMANDADOS:       HELIBERTO RIOS RADA y VAN DELEUR TRADING SAS 

RADICACIÓN:          760013103-012/2022-00071-00 

  

Santiago de Cali, junio siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud a que la presente demanda cumple con las formalidades legales, el 

Juzgado al tenor de los artículos 90 y 369 del C. G.P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL adelantada por ALEXANDRA PATRICIA MENESES 

GONZALEZ, contra HELIBERTO RIOS RODA y VAN DE LEUR TRADING SAS.        

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de veinte 

(20) días, a quien se le hará la respectiva notificación de esta providencia, en 

la forma prevista por los artículo s 291 y 292 del Código General del Proceso o 

en su defecto, por el artículo 8 del Decreto 806 de junio de 2020, para que 

concurra al proceso y ejercite su derecho constitucional de defensa. 

 

TERCERO: Antes de ordenar la INSCRIPCIÓN de la presente demanda, 

conforme las cautelas solicitadas, deberá la parte demandante constituir caución 
de que trata el art. 590 del C.G.P., por la suma de $40.000.000; dentro del 

término de cinco (5) días para garantizar el pago de las costas y perjuicios que 
con la medida pretendida se lleguen a causar. 
 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 

 



Firmado Por:

 

 

Claudia Cecilia Narvaez Caicedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Cali - Valle Del Cauca
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